
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Jua n Pablo Il y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Sa lvador, C.A 

17006/2024 

Institu to Sa lvado reño del Seguro Socia l, Ofici na de In fo rmac ión y Respuesta, en la c iudad de 

San Sa lvador, a las once horas con siete minutos del día nueve de julio de dos mi l veinticuatro. 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber recibido la solicitud de información con 

número 17006/2024, presentada ante la Ofic ina de In formación y Respuesta por el so li citante 

, con número de Documento Único de Identidad  

. En la cual so licita ·copia certificada del 
expediente clínico a nombre de: 

. Del centro de atención del ISSS. Unidad fv1édica Atlacatl. · 
Hace las siguientes VALORACIONES : 

Se le requirió que era necesario que remitiera Poder General que estableciera la cláusula 

especia l para el acceso de la in fo rmación con fidencial del ISSS . 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos 

Adm in istrativos, sin haberse recibido respuesta, es procedente denegar la solicitud de 

in fo rmación y archiva r las presentes diligencias. Por lo antes expuesto, RESUELVE: 

Declárese, inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención realizada por 

esta dependencia y hágase del conocimiento del solic ita nte que para reiniciar el t rám ite deberá 

presentar una nueva solicitud, que cumpla con los requisitos antes menc ionados. 

Not ifíquese, por med io de correo electrónico. 
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